
Anuncio de formalización de contrato.
Anulación.
Referencia: 2023-0001353264

Datos de publicación:

Referencia de publicación: 2023-0001353264
Esta información corrige a 2023-0001353138 por el siguiente motivo:
Error en Tramitación y procedimiento de adjudicación

Objeto del contrato

Perfil de Contratante: Canal Sur Radio y Televisión, S.A.

NIF: A41248899

Dirección web: http://www.canalsur.es
		Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma

	Dirección: Avenida José de Gálvez, nº 1
El poder adjudicador es una central de
compras:

No

Tipo de contrato: Servicios
Denominación del contrato: SERVICIO DE GRABACIÓN Y EDICIÓN DE NOTICIAS PARA

MADRID
Lugar de ejecución: Madrid (ES300)
Duración del contrato: 1  meses
Número de expediente: 4500201289
División por lotes: No
Clasificación CPV
92220000-9 - Servicios de televisión

Contrato cubierto por el acuerdo Sobre Contratación Pública
(ACP):

No

Descripción: SERVICIO DE GRABACIÓN Y EDICIÓN DE NOTICIAS PARA
MADRID

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Menor
Tramitación: Ordinario

Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA): 	19.320,31 €

Importe total (sin IVA): 15.967,20 €

Valor estimado: 15.967,20 €

Admite variantes: 		No

No sujeto a regulación armonizada
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Anuncio de formalización de contrato.
Anulación.
Referencia: 2023-0001353264

Cláusulas sociales y ambientales

Sociales
Salud laboral - Obligaciones  en  materia  de  seguridad  y  salud  en  el trabajo

Formalización del contrato

Fecha de adjudicación: 01/10/2023

Fecha de formalización: 01/10/2023
Duración del contrato: 1   Meses
Número de contrato: 4500201289
Importe de adjudicación (sin
IVA):

15.967,20 €

Importe de adjudicación (con
IVA):

19.320,31 €

Nº de licitadores presentados: 1

Publicaciones relacionadas
	2023-0001353138
2023-0001353126
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